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PODER L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 107
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1°—Transferir a la Partida 5-G, Transferencias para el Pro- 
de la Reforma Agraria; Sección 2, Varias 'transferencias; Capí- 

|p t Transferencias a Instituciones Autónomas y Semi-Autónomas; Tí- 
kXVII, Transferencias a Instituciones Autónomas y Semi-Autónomas, 
[Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, de la manera si- 
ÜBte

T I T U L O  x v n

fetílSFERENCIAS A ESTABLECIMIENTOS GUBERNAMENTALES 
AUTONOMOS Y SEMI-AUTONOMOS

CAPITULO r
t r a n s f e r e n c ia s  a  e s t a b l e c im ie n t o s  g u b e r n a m e n t a l e s

AUTONOMOS Y SEMI-AUTONOMOS

2.—Varias Transferencias
Transferencias pára el Programa de la Reforma Agra
ria ....................................................................................... L 72.951.69

Artículo 2o—La transferencia anterior, se hará de las siguientes Par- 
i del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO XIV
RAMO DE RECURSOS NATURALES 

CAPITULO I

SECRETARIA DE RECURSOS NATURALES

6.—Departamento de Tierras 
I Jefe............................................  1 9 meses L 600.00 L 5.400.00

|#if Encargados de Analizar soli
citudes .....................................  4

,>M Encargado de Registros . 1
i-lí Clasificador .............................. 1
Mí Calculista Dibujante 1 
MI Investigador en Tegucigalpa .. 1 
7*M Investigador en San Pedro Su

la ..............................................  1
Investigador en Puerto Cortés,
Tela y La Ceiba .....................  1

MI Investigador en Copán, Lem
pira, Ocotepeque y Santa

' Bárbara ..... . ....... ..............  3
*MI Conserje.................................... 1

7 meses 
7 meses 
7 meses 
7 meses 
7 meses

7 meses

7 meses

7 meses 
7 meses

400.00
300.00
300.00
300.00
500.00

400.00

300.00

200.00
80.00

11.200.00 
2.100.00 
2.100.00 
2.100.00
3.500.00

2.800.00 

2.100.00

4.200.00
560.00

Total, Sección 6 ........................................................ L 36.060.00
10.— Lotificaciones

L 600.00
400.00
250.00

1-M Topógrafo Jefe ......................... ...1 7 meses
2-JJ Topógrafo Sub-Jefe ................. ...1 7 meses
3*M Topógrafos Ayudantes ............ ...5 7 meses

*  Encargado de Litigios e In-
j. demnizaciones.............................1 7 meses 500.00

Encargado de R e p a r t o  de
Lotes ......................................... ..1 7 meses 400.00

Gastos de Funcionamiento
Jornales ............................................................................
Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país ..

ÍTz Diversos servicios, n. c.

4.200.00 
2.800.Q0
8.750.00

3.500.00

2.800.00

8.765.50
1.516.00

40.00
£76.50

q n aci viwua, xi, .....................................................*.....
Artículos y materiales de oficina ................................

í r r  Combustibles y lubricantes diversos, n. c...................  3.065.24
í24* r ^ cu*9s y materiales diversos, n. c................ ............

Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos .. 353.95
Total. Sección 1 0 ..................................................  L 36.891.69

72.951.69

C O N T E N I D O
D ecretos N9 107 r  IOS.— M a ro  de 1981.
Obras p í Wí m * ' y  C«m uni«M lonMAcuerdos correspondientes a Septiembre d«

Secretaria de Educación Pública
Acuerdos Ní> 312 al 336. Inclusive.—Febrero y Marzo d« 1960

AVISOS

Art. 3°—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su pu
blicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los quince días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y uno.

M odesto R odas A lvarado h„
Presidente.

Francisco L ozano  E sp a ñ a ,
Secretario.

A braham  Z ún ig a  Rivas,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto, Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1961.

R. VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

Total, Secciones 6 y 1 0 ..........................................

DECRETO NUMERO 108
EL CONGRESO NACIONAL,

D e c r e t a :

Artículo Io—Para los gastos públicos del Instituto Nacional Agrario, 
durante nueve meses de 1961, se fija la suma de Trescientos Setenta y Dos 
Mil Novecientos Cicuenta y Un Lempiras, con Sesenta y Nueve Centavos, 
asi:

INSTITUTO NACIONAL AGRARIO 
1.—Dirección

1-M Director .............................. 1 9 meses L 1.500.00 L 13.500.00
2-M Sub-Director .........................  1 9 meses 1.200.00 10.800.00
3-M Secretaria Bilingüe............  1 9 meses 400.00 3.600.00
4-G Atenciones......................... 500.00

Total, Sección 1 ......... __3__________ L 28.400.00

2.—Administración y Servicios
1-M Jefe Administrativo............ ...1 9 meses L 400.00 L 3.600.00
2-M Secretaria .................................1 9 meses 275.00 2.475.00
3-M Taquimecanógrafas ............ ..2 9 meses 225.00 4.050.00
4-M Choferes ..................................3 9 meses 150.00 4.050.00
5-M Conserjes ................................ 2 9 meses 100.00 1.800.00

Total, Sección 2 .........  _9______________________ L 15.975.00i ...... ■ — —— ■ '■ ■■■ ■ ♦
3.—Personal Técnico

Economía General
1-M Economistas ........................  2 9 meses L 700.00 L 12.600.00

Sección Rural
2-M Ingeniero Agrónom o...........  1 9 meses 700.00 6.300 00

Tenencia
3-M Ingeniero Agrónom o...........  1 9 meses 700.00 6.300.00

Colonización
4-M Economista ..........................  1 9 meses 700.00 6.300.00
5-M Ingeniero Agrónom o...........  1 9 meses 700.00 6.300.00
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Geología
6-M Ingeniero Agrónomo 1 9 meses L 700.00 L 6.300.00

Ecología
7-M Geo-Hidrólogo ........... ..........  1 9 meses 1.000.00 9.000.00

Suelos
8 M Ingeniero .................... ..........  1 9 meses 400.00 3.600.00

Economía Agrícola
9-M Economistas .............. ..........  3 9 meses 700.00 18.900.00

Total, Sección 3 ........... 12 L 75.600.00

4.—Sección Legal

1-M Jefe ............................. ..........  r 9 meses L 1.000.00 L 9.000.00
2-M Asistentes .................. .......... 2 9 meses 700.00 12.600.00

Total, Sección 4 ........... 3 L 21.600.00

5.—Gastos de Funcionamiento

1-G Pagos diversos a personal, n. c......................................
2-G Diversos servicios profesionales y  Técnicos (Pagos de 

Viáticos a los Técnicos de la OEA) .......... ..................
3-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del p a ís .......
4-G Viáticos y otros gastos de viajes en Misiones y  Con

ferencias en el Exterior ...............................................
5-G Transportes diversos, n. c................................................
6-G Arrendamiento de Edificios .......................................*
7-G Artículos y materiales de oficina............... ...................
8-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c....................
9-G Artículos y materiales diversos, n. c.............................

10-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos.....
11-G Mantenimiento y reparación ordinaria de edificios .,

Total, Sección 5 .....................................................

6.—Gastos de Inversión
1-G Equipo de oficina nuevo, adiciones y reparaciones ex

traordinarias ....................................................................  L  8.000.00

7.—Diversos Gastos
1-G Pago de Deudas........................................................... ...... L 42.000.00
2-G Imprevistos ........................................................................  9.861.69

Total, Sección 7 .............................................. L  51.861.69

L  5.000.00

13.770.00
21.500.00

10.000.00
1.500.00

12,000.00
8.000*00
9.000.00
1.000.00
3.000.00
2.000.00 

L  86.770.00

8.—Departamento de Catastro, 8 meses
1-M Jefe . ........1 8  meses L
2-M A yudante A dm in istrativo .. 1 8  meses
3-M Secretarias . ................2 8 meses
4-M Dibujantes Calculistas .. 2 8 meses
5-M Chofer .....................................1 8 meses

700.00
250.00
200.00
300.00
150.00

9.— Sección de Registros
1-M Jefe ............................... .......  1 8 mases
2-M Investigadores de Archivo .. 8 8 meses

10.—Sección de Topografía
1-M Jefe ....................................... 1 8 meses '
2-M Topógrafos ...........................  5 8 meses

11.—Sección de Avalúo 
1-M Agrónomo ............................  4 8 meses

400.00
¿ 00.00

600.00
300.00

400.00

5600.0&
2.000J03.20°^
4&00.00
1-2004)0

3-20qav
12-8ooS

12.—Gastos de Funcionamiento 
1-G Jornales   L

r
13.—Gastos de Inversión

12.000.05

12.800j(*

10.000.00 
« f i f i *

1-G Autovehículos, adiciones y  reparaciones extraordi
narias ...............................................................................

TOTAL DEPARTAMENTO
L 12.345.00

Art. 2"—El Consejo Directivo del Instituto Nacional Agrario de acoc*. 
do con las necesidades del Instisuto y previa solicitud del Director pocb* 
autorizar transferencias de partidas dentro del Presupuesto, pero en ni&. 
gún caso dichas transferencias podrán hacerse para aumento de sueldo!.

El Consejo queda facultado también para autorizar el uso de la par. 
tida de Imprevistos, previa solicitud del Director.

Art. 39—El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su 
publicación en el diario oficial “La Gaceta” .

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los diez y seis días del mes de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno. , \

Modesto  R odas A lvarado  h.,
Presidente.

F rancisco  L o zan o  E s p a ñ a ,
Secretario.

A bkaham  Zúniga RlVAg, 
Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo de 1961.
R. VILLEDA MORALESL

EJ Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias. _

PODER E J E C U T I V O

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Ing. Roberto Martínez Ordóñez 
Ing. Amílcar Gómez Robelo

ORDENES

-Mes de Septiembre de 1958
N<? 13278.-L 320.38 a favor 

de Maquinaria y A *ce*orio9. 
S._A.„ valor de Ion repuestos 
Bumm^tra ios a Dirección Ge
n e r a l  de Camino*, p *ra servicio 
del Taller Central de San Pedro 
Sula.

Np 13279.—L 69.04 a favor de 
Maquinaria y accesorios. S. A,, 
valor d° los repuestos suminis 
trados a ¡a Dirección Genera) 
de Cambios, par¡t s rvicio de1 
Taller Central de Sm Pedro 
Sula.

No 13280.—L 1 369 03 a fa
vor de T-xas Petr-J^um Com
pany, valor de los combu-tibies

DE P^GO

y lubricantes suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos. para servicio de la carre* 
tera Ceiba-Maaica.

N9 13281.- L  7.982.82 a fa
vor de Texas Petroleum Com- 
Dany. valor de los combustibles 
y lubricantes suministrados a 
la Dirección General de Cami
nos, para servicio en el Man
tenimiento de Carreteras.

N9 13282.—L 2.892.13 a fa 
vor de Texas Petroleum Com 
pany, valor de loa combustibles 
y lubricantes suministrados a 
ia Dirección General de Cami 
nos, para servicio en la Super
intendencia “ JV

N9 13283.- L  252.30 a favor 
de Compañía General de Acce
sorios y Comercio, S. A., valor 
de los repuestos y accesorios 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Taller Central de San 
Pedro Sula*

N9 13284.—L 445.15 a favor 
de Quinchon León y Cía., valor 
de Jos artículos y materiales 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio del Proyecto Valle del 
Guayape.

N9 13285.—L 543.65 a favor 
de Maquinaria de Sula, S. A., 
valor de los repuestos sumi
nistrados a la Dirección Gene
ral de Caminos, para servicio 
del 1 aller Central de San Pedro 
Sula.

N9 13286.—L 7.70 a favor de 
Agencia Roberto Fasquelle, va
lor de los recuestos suministra
dos a la Dirección General de 
Caminos, para servicio del Ta
ller San Pedro Sula.

N9 13287.—L 640.00 a favor 
de José Alvarez y Cía., valor 
de repuestos suministrados a la

Dirección General de Caminos, 
para servicio del Taller San 
Pedro Sula.

N9 13288,—L 7 591.60 a fa
vor de Casa Comercial Ma- 
thews. S. A., valor de los re- 
puestos suministrados a la Di' 
rección General de Caminos, 1 
para servicio del Taller Central 
de Tegucigalpa.

N9 13289—L 274.10 a favor 
óe Empresa Alvarez y Cía., va
lor de los repuestos suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos, para servicio del 
Taller Central de San Pedro 
Sula.

N9 13290.—L 17.80 a favor 
de Valentín Flores y Cía., va- 
lor de artículos y materiales 
suministrados a Ja Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Taller de San Pedro 
Sula.

N9 13291.-L 71.60 a favor 
de Agencia R. Fasquelle, va- 
lorde los accesorios y repuestos 
suministrados a la Dirección 
General de Caminos, para ser
vicio en el Taller de San Pedro 
Sula.

No 13292.—L 116.40 a favor 
de Casa Gis coman, valer de los 
accesorios y reouestos suminis
trados a la Dirección General 
de Caminos. para servicio es 
el Taller de San Pedro SuJa.

N9 13293. ~L 813.80 a favor 
de Emilia v. de Yuja & Cía, 
valor de Jos artículos y mate* 
ríales suministrados a la Dirae* 
ción General de Caminos, pan 
servicio en la construcción da 
Talleres.

N? 13294.— L 6.72 a favor de 
Ramón Valerio Pineda, por ma
teriales suministrados a ia Di
rección General de-Caminos, 
para servicio de la Fábrica de 
Tubos de Cemento, San Pedio 
Sula.

N9 13295. -L  14.75 a favor 
de Emilia v. de Yuja y Ck* 
valor de artículos y matenak» 
suministrados a la Direeció* 
General de Caminos, pa*» 
vicio de la Construcción d« *  
Casa de Aluminio San 
Sula.
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^ c r e t o n a  de Educación Pública

p  d Acuerdo A? 3/-0
«t-L os  Asesores de ¡os 

L  Generales asistirán a las 
jd  Consejo Central y 

Ir-aejo General Je Profeso- 
f cuando fueren convoca-

Para ser Asesor se ne- 
p y n  lo menos, los siguientes 

p * *
\ Actuar conforme a princi

pa#*», tanto dentro como fue-
¡¿tabledmiento.

L  ^  miembro del Personal 
” 0 Administrativo del 

y servir cátedra en el cur- 
J  coa! es Profesor-Jefe.

, i pgeeer una personalidad ca- 
provocar reacciones de ti- 

|i«8Stnicüvo.
1 A Ser leal, honesto, sincero, 
ÍL^io y comprensivo en la solu 

de los problemas de los

I****Poseer iniciativa y originali- 
pf para llevar a buen éxito las 

e intereses de los es-

|0 Poseer facilidad para depar 
|| con estudiantes, profesores y 
yfe* de familia aún cuando és- 
«l sustenten ideas que no coin- 
üm con las propias.
j) Ser justo, imparcial y bon-

u »
k) Teaer experiencia profe- 

■ml
¿f CAPITULO VI

' Disposiciones Generales

Alt 38.—Todas las actividades 
ftjfcrarán a cabo; en lo posible, 
* taras que no interrumpan la 
léor docente y conforme al ho- 
póo elaborado para tal fin.

Atf. 39.—Los reglamentos que 
«elaborarán, conforme lo manda 
d presente estatuto, deberán nor- 
■o de preferencia, todas aquellas 
Wwidades que desarrollen en el 
***> el sentido de responsabi- 

veracidad, solidaridad so- 
■I, respeto a la$ opiniones aje- 

cumplimiento espontáneo de 
■deberes que voluntariamente 
*®pooe, o que Je indique el 
TOO ambiente y su capacidad de 
Wpnización

40*—Los alumnos deben 
2 *j*par, de acuerdo con sus 

aptitudes e intereses, en 
o más de las actividades de 

"¡̂ comités, para lo cual se ins- 
*n las secretarías respec- 

La labor i que realicen, que- 
f*eg»$trada en su hoja de re- 

y servirá de elemento 
para apreciar su per-

Art. 43.-—Los presentes Estatu
tos entraran en vigencia a partir 
de esta fecha.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado én el 
Despacho de Edjicación Publica,

Juan Miguel Me}'a.

Acuerdo N9 313
Tegucigalpa, D. C., 27 de fe

brero de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha veinti
cuatro de abril de mil novecientos 
cincuenta y nueve, por el joven 
Raúl Humberto Leiva, Maestro de 
Educación Primaria Urbana y ve 
ciño de esta ciudad, contraída a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Normal Urbana, con 
las similares a las del Plan de 
Educación Secundaria, en vigen
cia; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha oído el pare
cer favorable de la Dirección Ge
neral de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo
logía e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Cali
grafía, Educación Física, Moral y 
Urbanidad. Segundo Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Ortografía, Analogía, Prosodia y 
Composición), Inglés, Matemáti
cas I Aritmética Práctica y Geo
metría), Estudios Sociales (Geo
grafía de América del Sur, Amé
rica del Norte y Centro América, 
Historia de Honduras, Centro 
America y América (Colonia e 

¡Independencia), Nociones de Edu-

no I. Historia Universal (Hechos 
Fundamentales, Edad Moderna y 
Contemporánea), Educación Cívi
ca). Ciencias Naturales '(Botánica. 
Zoología e Higiene). Artes Plás
ticas (Dibujo y Modelado). Edu
cación Musical, Artes Industria
les. Educación Física. Cuarto Cur
so de Educación Secundaria: in
glés, Matemáticas (Geometría y 
Algebra), Estudios Sociales (Geo
grafía de Africa y Asia. Historia 
Universa! (Antigua y Media y 
Educación Cívica), Ciencias Natu
rales (Geología y Mineralogía), 
Biología, Física (Mecánica, Hi- 
drostática y Calor), Química Mi
neral Filosofía, Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical. Artes Industriales, Edu
cación Física. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Literaria 
v Literatura Española), Estudios 
Sociales ( Historia Universal, Edad 
Moderna y Contemporánea). His
toria de Honduras (Problemas 
Contemporáneos). Educación Cí
vica). Física (Acústica, Optica. 
Magnetismo y Electricidad). Quí
mica Orgánica. Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado). Educación 
Musical. Educación Física.—Co
muniqúese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

de la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejíi.

Acuerdo N9 316
Tegucigalpa, D. C., 27 de fe

brero de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar la suma de 
(L 150.00) ciento cincuenta lem
piras, que por la Tesorería Es 
pecial del Instituto Departamen
tal “La Fraternidad” , de Juticab 
pa, se hará efectiva al Director 
del mismo, valor que invertirá en 
la compra de pupitres para servi
cio del mencionado centro.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins 
tituto en referencia. —  Comuní 
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Cuarto: El transporte y enbala- 
e correrá por cuenta del Gobier

no de Honduras, comprometién
dose el señor Zamora a llevar a 
cabo todas las gestiones en la ciu
dad de México para el envío de 
la obra.

Quinto: El Contratista señor Za
mora queda obligado a solícítai* 
y rendir caución ante el Contra
lor General de la República para 
dar cumplimiento a los Artículos 
46 y 47 de la Ley Orgánica de 
la Contraloría Central de la Repú
blica y su Reglamento, sin cuyo 
requisito no tiene validez este Con
trato.

Acuerdo N9 314
Tegucigalpa, D, €., 27 de fe

brero de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas, en la Escuela Voeacional 
de Jalteva, en la forma siguiente:

Profesor José Antonio Interia- 
no, Inspector, en sustitución del 
de igual título Efrén Mejía Zerón, 
que no se presento.

Profesor Lizandro Ardón Pas- 
ora, Profesor Auxiliar.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 317

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1960,

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Aprobar el Contrato para la he 
chura de un busto de Lempira, 
en la forma siguiente:

* « - « .-T o d a  reforma a cual- “ CÍ6"  Cívica) Ciencia. N«tor«- 
articula * ' les (Botánica. Zoología e Higie-

L  Artes Plásticas (Dibujo y
N -  Cenóle, ¿  ? Modelado). Educación Musical,

de íos &  , la 'Caligrafía, A r t e s  Industriales,
* la V  Untr° s Educati- r ™ ,  r ,,-^  ,1*

£  ..la dirección General de 
Media

derogadas to- 
disposiciones del Regía

la __ neral de Educación Mc-
r h l L CO? raven?an e| espíritu 

de estos estatutos

Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis. Composición y Ortogra
fía!. Inglés. Matemáticas <Alge
bra v Geometría). Estudios Socia- 
le.í (Ceografia de Europa, Histo- 
•• a de Honduras, Centro América 
v América), (Período Kepublica-

Acuerdo N“ 315

Tegucigalpa, D. C., 27 de fe
brero de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Cristóbal 
Sierra Fortín, conserje de la Su
pervisión Departamental de Edu
cación Primaria de El Paraíso, en 
sustitución de José Ernesto Per- 
domo. que renunció.

E( nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, des-

41Los suscritos, Mario Zamora 
Alcántara, mayor de edad, casado, 
Escultor y vecino de México, D. F., 
actuando en su propio nombre, 
y Felipe Elvir Rojas, mayor de 
edad, casado y vecino de Teguci
galpa, como Oficial Mayor de ía 
Secretaría de Educación Pública, 
ante los oficios del Proveedor 
General de la República, Ingenie
ro Rafael Díaz Chávez, convie
nen en celebrar y al efecto cele
bran el siguiente contrato:

P r i m e r o :  El señor Mario 
Zamora Alcántara, se compromete 
a hacer un busto en bronce, de 
Lempira, que tendrá las siguientes 
dimensiones: un metro de alto 
por 80 centímetros de diáme
tro. E! trabajo será hecho en la 
ciudad de México.

Segundo: Por* la realización de 
dicho trabajo el Gobierno de Hon
duras por intermedio de la Secre
taría de Educación Pública paga
rá la suma de Mil cuatrocientos 
lempiras (L 1.400.00) los que se
rán entregados al señor Zamora, 
en la siguiente forma: setecientos 
lempiras (L 700.00) al formali- 

este Contrato, y el resto o
sean setecientos lempiras ..........
(L 700.001 cuando el Gobierno 
de Honduras reciba la obra ter
minada.

Sexto: Ambos, Mario Zamora 
Alcantara y Felipe Elvir Rojas 
en su carácter de Contratista el 
primero y en el de Oficial Mayor 
del Ministerio de Educación Pú
blica el segundo, se comprome-. 
ten a respetar en todas y cada una 
de sus partes el presentó Contra
to, y en caso de falta de cumpli
miento por alguna de las partes 
sin causa justificada, darlo por 
rescindido teniendo el señor Za
mora en caso de que la falta de 
cumplimiento sea de su parte de
volver el adelanto que haya reci
bido.

En fé de lo cual y para los efec
tos legales consiguientes firman 
el presente Contrato en Tegucigal
pa, Distrito Central a los veinti
cuatro días del mes de Febrero 
de mil novecientos sesenta, f) Ma
no Zamora Alcántara. Sello, 
f) Felipe Elvir Rojas, Oficial Ma
yor del Ministerio de Educación 
Pública, f) Rafael Díaz Chávez, 
Proveedor General de la Repúbli
ca. Sello, f) Edda Zuniga L., Se
cretaria de la Proveeduría Gene
ra] de la República.”—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Tercero: El Contratista señor 
Zamora se compromete a entregar 
la obra terminada el día treinta 
de abril de mi! novecientos se
senta.

Acuerdo N" 318 .
Tegucigalpa, D. C., 27 de, fe

brero de 1960.
El Presidente de la República 

acuerda:

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 30.00) trein
ta lempiras mensuales, cada una, 
a favor de los jóvenes siguientes 
que hacen estudios de Educad&5n 
Normal Rural, en la Escuela Nor
mal Mixta de San Francisco Atlán- 
tida:

1.—Aguilar, Francisco Ernesto
2.—Acosta Hernández Gladys 

Cristina,
3.—Amaya, Tesla Liliana
4.—Ayala Castillo, Andrés
5.—Alcántara. Heriberto
6.—Alcocer. Carlos Alberto
7.— Bonilla. Justo Pastor
8.—Bennett. Patricia E
9.— Busch. Esteban

10.— Betancourt, Hilma
1 1 .—Becerra, Blanca Ondina
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12. -Bolán. Yolel
13.—Connor. Susana
14.—-Castro Murillo. Onelia
15.—Cruz. Arturo Enrique
16.—Castro Ramírez, Miguel An

gel
17.—Cruz, Ela Marina
18.—Cuevas, Heraldo
19.—Castillo, Elsa Aurora
20.—Cruz Madrid. Francisca
21.-—Cruz. Marín
22.—Calídonio, Sara Isabel
23.—Cárcamo Miralda. Norberto 

Antonio.
24.—Durón Sorto, Leonardo
25.—Díaz, Héctor Efraín
26.—Díaz. Servando Antonio
27.—Espinal Hernández, Anarda
28.—Escobar. María de Jesús
29.—Flamenco, Ricardo Evelío
30.—Flores, Edda Alicia
31.—Granwell, Nindsley
32.— Guillén h.. Santiago
33.—Hernández Zavala, Augusto
34.—Hernández, Edna
35.—Hernández, Silverio
36.—Haylock, Willie
37.—Herrera. Graciela
38.—Jackson, Verónica
39.— Kerrington, losé
40.—Lizardo, Luis Alonso
41.—León Martínez, Alba
42.—Linares, Edilberto
43.—Lazo Martínez, Delia
44.—López Tosía, Adelmo

45.—López Martínez, Antonio
46.—López, Gallvs Amanda 
•“17,—Luque, Sonía Yolanda
48.— Linares, Julio César
49.—López, Roosevelt
50.-—Munguia, Aída Silvia
51.—Maradiaga, Ildefonso
52.—Maradiaga, Sabillón, Salva 

dor
53.—Matute. Emesío
54.— Mendoza Urbina, Calixta
55.— .Mejía. Reinaldo
56.— Miralda, Néstor Rolando
57.-—Meléndez, Liliana
58.-—Narváez. Francisca
59.—Notiño Salinas, Armando 
60;—Ortiz Browti, Martha
61.—Pa/. Bautista, Juan
62.—Paisano, Albín
63.—Pa^oada, Alfonso A,,
64.— Pineda Morán, Nelly
65.—Pacheco Murillo, Martín
66.—Reves Díaz, César Augusto
67.— Rodríguez, Olivia
68.—Reyes Banegas, Holda Dolo*

re? de Jesús

Acuerdo N'69— Reves, Elvia
70.— Ruiz, Ausbertha
71.— Rodríguez. Oscar Antonio
72.—Romero Ramúei. Héctor Ma. 

nuel
73.—-Ramírez Cárcamo  ̂ Ovidio
74.— Ramírez. Linda Miriam
75.— Rosales Almendarez, Luisa
76.— Rodríguez, Vilma Estela
77.— Sabillón, Digna
78.—Solórzeno, Manuel Helio- 

doro
79.—Tróchez. Nieves 
B0.—Tinglas, Elíseo
81.—Vargas, Gloria Marina
82.—VíJlalta Bonito, Salomón

83.—Vallecillo, Iris Esperanza
84.— Víllalvir, Rey nal do
85.— Zelaya Astin, Samuel

Ei pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de Eco. 
nomía y Hacienda designe a los 
interesados de conformidad con ei ) ‘¿ j ' C3"j¿^Pública, 
recibo que presenten con el V" d" 1 
del Director de dicha Escuela, de
biendo imputarse el gasto de . .
,L 2.550.00) dos mil quinientos 

cincuenta lempiras mensuales, a 
a Partida 1-G, Sección I, Capi

tulo VIH, Título V, del Presu
puesto General de Egresos & In
gresos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

320 
29 de fe-

Cut-o del Ciclo Común de l’re>upuesto C

Tegucigalpa. D. C., 
brero de 1960.

Vista la solicitud presentada a 1 
esta Secretaría, con fecha once 
dei mes en curso, por el joven 
Hernán Zelaya Cáceres, estudiante 
y vecino de este Distrito Centra!, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Secundaria, que cursó y aprobó 
en el Instituto Departamental “ Jo
sé Trinidad Reyes” , de la ciudad 
de San Pedro Sula, con las simi
lares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certifica
ción de estudios debidamente le
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera} de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que ías asignaturas cuya*equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pia- 

(nes, Artículo 78 del Códipo de

mer
Cu hura General r idioma 'Nacio
nal. Estudio*; SociaJe . !n <\ - Mi 
temáticas. Educación V ísira. - Co
muniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacha de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N" 322
Tegucigalpa, D. C.t 29 de fe

brero de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha seis del 
mes en curso, por Ja joven Con- 
suelo Membreño, estudiante y ve

1 n?re.o,_- Eí " » i  «

R VlUED» Mohh* .
El Secretario de 

Despacho de EdUCaci ó ^ p ¿ ^

Juan Miguel Afcjio,

Acuerdo iV?
Tegucigalpa, D, C. 29 a* < 

brero de 1960. ’ *c*

El Presidente de la Repóbli* 
acuerda:

Nombrar a ^  ^
nah, Miembros del Personal Aáai 
mstrativo que trabajará dur^e

presente ano lectivo, u p 
ciña de la ciudad de, Santa Rosal cuela Norma* Rural iU V
j ' ■ - i - ......... ..............j : - -  -  * e <

ma que sigue:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director Profesor Fra 

Reyes Arias.

El Secretario de Estado <® ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Por tanto; el Presidente de la 
República,

ACUERDA*.

Acuerdo N“ 319

Tegucigalpa, D. €,, TI de fe
brero de 1960.

El Presidente de ia República
ACUEBIW :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en cur
so, las becas de (L 100.00) cien 
lempiras mensuales, a favor de 
cada una de las siguientes jóvenes 
que hacen estudios en la Escuela 
de Servicio Social:
1.—-Lesiie Elizabeth Frasco

,2.— Dora Zúniga Márquez
3-—Züp Midence de Sánchez
4.— María Teresa Lo2ano
5.—Irma Esperanza Flores.

El pago se har<? efectivo por la 
Oficina qoe el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a las 
interesadas, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
V” H" de la Directora de la men
cionada Escuela,* debiendo impu
tarse el gasto de (L 500.00) qui
nientos lempiras mensuales, a la 
Partida 7-G, Sección 1 Capítulo 
VIH. Título Y, del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación, 
Moral y Cívica, Matemáticas, In
glés, Educación Física, Artes Plás
ticas.—Comuniqúese.

K. V/U.eda M orales.

El Secretario de Estado en el 
Depachc» de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 321

Tegucigalpa, D. C., 29 de fe- 
brero de 2960.

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha ocho del 
mes en curso, por la joven Ar
gentina Guzmán, estudiante y ve
cina de la ciudad de San Pedro 
Sula; contraída a pedir se le con
ceda equivalencia de estudios de 
Ja¿ materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, qve cursó 
y aprobó en e} Instituto Departa 
mental “ Debe y Haber” , de la mis 
ma ciudad .con las similares a ías 
del Plan de Estudios del Ciclo Co 
mún de Cultura General; acompa 
ña una certificación de estudio 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignatura» cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes. Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

de Copán, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Norma] Lrbana, que cursó 
y aprobó en el Instituto Depar
tamental ‘"María Auxiliadora'’ , de 
la misma ciudad, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Cic'o Común de Cultura General; 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de ía Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78. del Código  ̂ de 
Educación PúbJica,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Educación 
Moral v Cívica, Ciencias Natu
rales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física, Educación Música), 
Artes Plásticas.—Comuniqúese.

R, V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e) 
Despacho de Educación Pública,

r«ncisco

Sub-Director, 
Luque Sosa.

Profesor Carlos

Juan Miguel Mejía,

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

acuerda:
Conceder la equivalencia soli

citada en la forma siguiente: Pri-

Acuerdo N" 323
Tegucigalpa, D. C.. 29 de fe

brero de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar por !o¿ meses de fe
brero a noviembre del año en cur

ia suma de (L 20.00) veinte

Secretario, Profesor Hernán Ro
berto Santos.

Consejero de Estudiantes, Pro- 
fesor Carlos H. Lezama.

Consejeras de Estudiantes: Pro. 
fesoras Elva de Reyes y Gladys 
de Lejanía.

Bibliotecario. Profesor Adolfo 
Vendrell F.

Mecanógrafas: Señoritas* Mima 
Ulloa C. y Alma Sagrario Iscoa.

Médico Doctor Enrique Sa- 
mayoa.

Dentista, Doctor Ricardo La- 
ríos Lí.

Enfermera, Señorita María E. 
Montes

Administrador, Profesor Wen
ceslao Troches.

Carpintero, señor José Humber
to Torres.

Ayudante del carpintero, señor 
Jesús Mejía Tórtola.

Albañil, señor Alfredo Montes 
Caleano.

F.lectricista, señor José Guada
lupe Galero.

Chofer, señor Efraín Amaya.
; Barbero, señor Luis Eapinoza.

Conserje, Marcial Romero.
V ig ilan tes: señores Tiburcu 

González V. y Salomé Zelaya.
Ecónomo, señor Cernían Ron* 

ro Flores.
Frai

so
lempiras mensuales, a favor de 
la señorita Ana Gumercinda Her
nández, gratificación que está Se
cretaría le proporciona para que 
realice estudios eu un Colegio de 
esta ciudad.

El pago se hará efectivo j>or 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacieda designe a la 
interesada, de conformidad con eí 
recibo que presente con eí Vo R 
del Director del Colegio donde ha 
ce sus estudios debiendo imputar
se el gasto a la Partida 6'G, Sec- 
cíón 1, Capítulo IX. Título V, del

Cocinero Primero, señor 
cisco Zapata S.

Cocinero Segundo, señor Sergi 
Morales Arzú.

Ayudantes de cocina: senott 
Emiliano Pineda Lope*, 
Mendoza Castro. Carlos Ro 
v Gilberto Martínez.

Sirvientas: señoras Elena v. 
Flores v María Flores l •

Técnico de Educación Ap«J 
cuaria. señor Orlando Mu*»

E n cargado de Extensión 
ral. señor R om ualdo
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' i*a Tractorista- Sr. Fren- 

nbreJos ' l
[m °°] 

•*>
.¿prtdoenel Presupuso

6>w| d eft«w s e ," FK0.S;.
dc-i

T j, fídu «  1“  ' n’ l>Maron_

A cu e rd o

prestar sus servicios. — Comuní- 
que~e.

H. V il l e d a  M o r a l e s .

'El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Aíigue( Mejía.

N" 325
Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1960, 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar por !os meses Je febrero a diciembre' del presente 
, , presupuesto de Gastos del Personal Docente y de Servicio, 

!fc&cúeia N**'®*1 Rural de Varones de El Edén, Comayagua, 
*l»fonoa que sigue:

PERSONAL DOCENTE 

a Nacional .
jŷ ajuátieas ^...................................................
ruifn Sociales ..........................................
fadvi Naturales y Físico-Químicas

¿^-Visual* Pequeñas Industrias. Artes Pias
e s  y Administrador del Centro Audio-Visual 
Ihaáw  Física, Recreación y Dep. y Educa
ron Moral y Cívica........................................

flecas y Prácticas de U Enseñanza . 
fgg0]o^»y Organización Escolar e Higiene Es- 

«»«»••#*»*** **♦*♦»«»*»#**»»»*
, Uaeáoón p*t* ei Hogar, Encargada de la Su- 
l*rvisión y Confección de Alimentos, Admi- 
útnr Comedoras y dirigir limpieza de dor- 
riumos- y servicios
Üaación Fundamental, Educación Sanitaria
y Medicina Urgente........................................
Sapemeor Escueías de Demostración y Prác 
litt de Ajuterique (8 aulas), Agua Salada (3

. «Ja») y los Empates (1 aula) ......................
/Educación Agropecuaria ................................  150.00 L 2.875.00

L 300.00
300.00
200.00
150.00
250.00

300.00

300.00 
75.00

225.00

125.00

Audio-\ Uual. Pequeña* Indus
tria- Arte? Plásticas y Adminis
tración del Centro Audio-Vi>-ual. 
Profesor Antonio Heves A.

Educación Fí.-ica. Recreación v 
deportes y Educación Moral y 
Cívica. Profesor losé Tito Castillo.

Música, ProfesoT José Z. Mar
tínez

Técnicas y Prácticas de la En
señanza, Profesor Carlos Lezama.

Psicología Orgánica Escolar e 
Higiene Escolar, Profesora Elba 
de Reyes.

Educación >>ara el Hogar, En* 
cargada Supervisión, Confección 
de Alimentos. Administrar come
dores y dirigir limpieza de dor
mitorios servicio?. Profesora 
Gloria de Vega.

Educación Fundamental, Edu
cación Sanitaria y Medicina Ur
gente, Profesora Gladys Lezama.

Supervisor Escuelas Anexas de 
Ajuterique (8 aulas), Agua Sa
lada (3 aulas), y los Empates 
(I aula), Profesor Francisco Re 
yes A.

Educación Agropecuaria, Pro
fesor Romualdo Sierra.

Escuela Demostrativa de 
Palo Pintado

cionada. desde la fecha en que 
empezaron a prestar .cus «ervicjo$. 
—Comuniqúese.

K. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en eí 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Mejía.

supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado «a el
Despacho de Educación Púb\ica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo IYr

300.00

125.00

75.00

' Escuela He Demostración y Práctica de 
Palo Pintado

Itiitct&r interno ......................, ..................... L 200.00
Sob-Diieotor Interno y Profesor Auxiliar ..  150.00 
4 Profesores Auxiliares de Grado, a razón de 
1140X10, cada un o .........................................  560.00

Acuerdo N" 327
Tegucigalpa, D. C.f 29 de fe

brero de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar por ío$ meses efe mar
zo a diciembre, la jubilación de 
(L 180,00) ciento ochenta lempi
ras mensuales, a favor de la Pro
fesora Elena Amador, de/ departa
mento de Francisco Morazán.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a la in
teresada, de conformidad con el 
recibo que pTesente con el V" B 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria, ' respectivo 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondían fe de/ Pr -

328 
29 de fe-Tegucigalpa, 0 . C.. 

brero de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autornar la suma de (L 80.00) 
ochenta lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al Director 
de la Escuela Normal Asociada 
para cancelar la publicación de 
un aviso aparecido en e] diario 
~4El Pueblo'’ , de esta ciudad.

Eí gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertei\ecientes a la 
Escuela en referencia.— Comuní» 
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e? 
Despachos de Educación Pút\ka,

Juan Miguel Mejia.

Director Interno, 
lián Guillén

Profesor Ju-

12 Profesores, a razón de L 25.00, cada uno, 
ftít dar oríeúación pedagógica y hacer de- 
■to&straciOTies a los alumnos de la Normal . 300.00

PERSONAL AUXILIAR DEL SERVICIO
2»fer.............................................................. L 125.00
Bearicista 2? ..................................................  120.00
15 trabajadores de campo, a razón de

65,00), cada uno, según nómina detallada 945.00
incargada de la Contabilidad........................  40.00

910.00

300.00

1.230.00

TO TA L..........................................  L 5.315.00

El*pago se hará efectivo al Secretario de dicha Escuela, de con- 
QttBid&d con la nómina que presente con el V9 del Director de 

irosma, debiendo imputarse el gasto a (L 5.315.00) cinco mil 
lft rftnt?s (Iu*nCe lempiras mensuales, a la Partida 27-G, Sección 

Capitulo V, Título V, de) Presupuesto Genera) de Egresos e In-
-Comunique*

R. V il l e d a  M o r a le s .  

Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,
Juan. Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 326

D- C-> 29 de fe-****> de 1960,

** ú f e n t e  de la República 
acu erd a : 
a

Mieab
de Servicio, que trabajará

1» S L ?  aí>° l^tivo. en
a f e naV Rura’ d* v *-It/ot-. Wen Comava^ua. en 

,0>*a que ttgw

)as siguientes per-
«Otíe v i  V rOS ^  >̂f'rso«al ^  J ae Servil

PERSONAL DOCENTE
Idioma Nacional, Profesora 

Amanda Aguiluz M.
Matemáticas, Profesor Mario 

Vega.
Estudios Sociales. Profesor Her

nán Roberto Santos,
Ciencias Naturales y Físico-Quí- 

micas. Profesor Carlos Cuque.
Inglés, Profesor Enrique Esca

lante L.

Sub-Director y Profesor Auxi
liar, Profesor Orlando Mejía.

Profesores Auxiliares de Gra
do: Profesores Jdalia Flores, Hil- 
debraudo Hernández. Aída C. Va
lle y Víctor Baradales.
Para dar Orientaciones pedagógi
cas y hacer Demostraciones a los 

Alumnos de las Normal Rural 
de Comayagua

Prof. Jorge Gutiérrez
Osvaldo Discua
Audulfo Valladares

Profa. Audeíina Bardales
Prof. Oscar Espinal

Jorge Alberto Guevara
Armando Flores
Neptaly Hernández

Profa. Socorro Arúaga
Jimena Suazo

Doris Bardales
Prof. Jaime Zelaya.

PERSONAL AUXILIAR DE 
SERVICIO

Chofer, señor Antonio Mejía H. 
Electricista Segundo, señor Car

los C. Cerrato,
Trabajadores de Campo: seño

res Mario Zepeda. Santiago Guí- 
lién. Ramón Rosa Zelaya, Angel 
A. Discua, Alvaro Zelaya G., 
Ramón Zelaya G.. Reinaldo Dis
cua Z., Juan Chav arría, Jesús Gó- 
m z Valle, Juan A. Castro, Jesús 
Mejía Tejada. Dagoberto Discua, 
Miguel A. Carranza,- Luis Zelaya 
Carranza v Herí be rt o Gutiérrez D.

Acuerdo N9 329
Tegucigalpa, D. C., 29 de febrero de 1960. 

E> Presidente de í& República 
ac u e r d a  :

Autorizar por el mes de enero el Presupuesto de Gastos de las Es
cuelas Nocturnas de Adultos, que funcionan en esta capital:

Escuela “José Vasconcelos”

.............................................................. L 100.00
DUD-Uirccior ............ ..............., .......................  jq qq
Profesor Auxiliar . 68.00
Profesor Auxiliar ............................................ ....... 68,00
Profesor Auxiliar ................................................... 68.00
Profesor Auxiliar ........................................ ......... 68.00
Profesor Auxiliar ............................................ ....... 68.00 L 518,00

. .Escuela “ La Igualdad?’
Director ........................ ....................................  L
Sub-Director ........ ..........................................
Profesor Auxiliar ........................................
Profesor Auxiliar ...................... .....................
Profesor Auxiliar .......................... ................

65.00
60.00
55.00
55.00
55.00 290.00

Escuela ícMesa Redonda Panamericana”
Directora ........................................................... L 40.00
Sub-Directora ................................................... 40.00
Profesor Auxiliar .................... .......................  40.00
Profesor Auxiliar ............................................  40.00
Profesor Auxiliar............................................. 40-00

Escuela “José Leonard”
Director .......................... ........... ...... ............... L
Profesor Auxiliar .................. .........................

Escuela “ Juan María Cuéllar”
Directora .......................................................... L
Profesor Auxiliar ............................................

Encargada de la Contabilidad, 
Perito Mercantil Norma de Vides.

Lo> nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de la Escuela antes men-

60-00
25.00

45-00
40.00

Escuela “ Ricarda Guardiolá’*
Directora ...................... ....................................  L 100-00

TOTAL

200.00

85.00

85.00

100.00 
L 1.278.00

El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo se 
harán efectivos a loí interesados. coníormidad con e\ recibo que 
presenten con el V“ R" del Jefe de la Sección de Educación Fun
damental. debiendo imputarse el gasto a la Partida 18-G. Sección 7* 
Capitulo II, Título V. del Presupuesto General de Egresos e ln- 
gr-os.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N" 330
Tegwdgalp*, D, C , 29 de fe- 

Ifawo db I « a
B de la República 

acuerda:
Fiambrar por el mes de enero, 

>«t R n n i l  Docente de las Escue- 
iflbto Nocturnas de Adultos, que 
ioodonaiv en esta capital:

ftianlíi mJoaé Vasconcelos”

Dfaertac, Profesor Salvador 
Apwig.

SttJKrector, Profesor Héctor 
Garda.

IVafewres Auxiliares: Profes. 
ShU bt J. SerHla, Alba de Zelaya, 
A itIíb  Erazo, Ofelia de Cueva- 
H  f  Antearía M. de Santos.

Escuela ul*t igualdad”

Dócctor, Profesor José Vás- 
floerfc.,

Safe-Director, Profesor José An 
tonia Omx Smfajfi.

Profesores Auxiliares: Profeso- 
EFa Aniaga, Ernestina de Al- 

9m> y Amulfo Pineda.
Escuda *Mesa Redonda 

Panamericana”
Directora, Profesora Olimpia 

jfirias de P abn .
Sob-Dírectora, Profesora Zoila 

5L de Maxtínez.
Pkrffswas Auxiliares: Profas. 

ITeresa Santos Flores, Marta Ele- 
¡m. Argpielk» y Lucila Valladares.

Esencia “José Leonord”
Director, Profesor R. Amado 

HiM&agón.

con las rimüares a las del Pian 
de Educación Comercial en vigen
cia; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resalta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que Jas asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan las mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Cuar
to Curso de Educación Comercial: 
Castellano (Filología, Lingüística 
y Literatura), Inglés, Matemáticas 
( A1 gebra), Educación F í s i c a .  
Quinto Curso d'e Educación Co
mercial: Castellano (Literatura), 
Inglés, Matemáticas {Geometría), 
Educación Física.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

11.—Angulo, José RaíacI
12.—Aguirre, Elsa Margarita
13.— Boquín Fajardo, Gustavo Ra-

Profesor Auxiliar 
HEEs Marina Girón.

Profesora 

Eteneím *fuá* María Cuéllar”

Directora, Profesora Estela de 
JSustiHoL

Profesora Auxiliar, Profesora 
I  ¿día Cárdenos.

Escuela **Ricarda Cuardiola”
Directora, Profesora María Tri

nidad del CúL
Los nombrados devengarán el 

sueií# «signado en e! Presupuesto 
Espeeiai de dichas escuelas, du
rante el roes arriba indicado, en 
«fue- prestaran sus servicios.—Co- 
nmupese.

RL V ilueda Morales.

E| Secretario de Estado en el 
Desgaeii» de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 332
Tegucigalpa, D, C., 29 de fe

brero de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar el Patronato Pro-cons- 
trucción de la Escuela Rural de la 
aldea El Obraje, jurisdicción de 
Danlí, departamento de El Pa
raíso :

Cornelio Gamero
Juan Matute
Angel Flores.—Comuniqúese.

R . V ill e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 331

legucigalpa, D. 29 de fe- 
ftrero de 1960l

Vista la. solicitad presentada a 
« s t t  Secretaría ,con fecha venti- 
uk4to de enero del año en curso,

' pO£ «1 joven Francisco Ruiz An- 
estudiante y de este vecin- 
contraída a pedir se le con- 

ijhaBtili equivalencia de estudios de 
'" " I » -  materias comprendidas con 

ioim e al Plan de Educación Se
cundaría que cursó y  aprobó en 
Ta Escuela Militar “ General Fran- 
«bco Morazán” , de esta capital,

Acuerdo N° 333
Tegucigalpa, D. C., V  de mar

zo de 1960,
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en 
curso, la pensión de (L 25.00) 
veinticinco lempiras mensuales, a 
favor de cada uno de Vos siguien
tes hijos de maestros que hacen 
estudios en los centros de ense
ñanza, de este* Distrito Central:

1.—Amador, Angel H.
2.— Amador, Carlos María
3.—Aguilar, Pompeyo
4.— Aguilar, Ana Rosa
5.— Aguilar, Martha Emilia
6.— Alvarado, Isabel
7.— Al faro, M* Elizabeth
8.—Arias. María Esther
9.— Alvarado,^ Noemí 

10.— Andino, Pablo Rene

14.-—Bardales, Elena Leticia
15.—Bardales, Ethel
16.— Barahona, Miguel Iván
17.—Briceño, Bertha Briselda
18.—Castro Coello, Hernán h.
19.—Callejas h., Julio
20.—Cáceres, José Edgardo
21.—Carias, María Alicia
22.— Cerrato Rovelo, Germán
23.-—Cortés, Luis Amílcar
24.—Coello, Marco Antonio
25.—Cruz G., Roberto
26.—Claros Alvarez, Soledad
27.—Chirinos Fortín, Adolfo
28.—Chévez Padilla, Juan H.
29.— Echeverría Arias, Rafael
30.— Erazo, Liliam Elizabeth
31.— Falck, Benjamín
32.— Fajardo, DaniJo Hernán
33.— Flores Reina, Eduardo
34.— Gaicano, Betty
35.—Gamero, Gloria Esperanza
36.— González, Alina Lizzette
37.— González, Marylena
38.—García Flores Flora
39.— García Paz, Norman
40.—Guerrero, Luz Elizabeth
41.—Gómez h., Luis Beltrán
42.—Guevara, Leonel Hilario
43.—Hemádez C., Clelia
44.—Hernández Pineda, Fausto 
45—Hernández, Laura Regina
46.—Hernández, Manfredo
47.— Henríquez, María Salomé
48.—-López h., Marco
49.—López, Raúl
50.—Lópe2 Rodríguez, Adán 

51-—Lara, Rolando Antonio

52.—Maradiaga, César Augusto
53.—Mass, Marcio Javier
54.—Martínez, Sonia Guillermina
55.—Martínez Martínez, Ana Rosa
56.—Martínez, Teófilo
57.—Murillo, René Alidio
58.—Murillo, Miriam
59.—Martínez Zúniga, Francisco
60.— Morel, Dolores
61.—Munguia Licona, Santos A.
62.—Membreño, Sergio Napoleón
63.—Nieto Silva, Leticia
64.—Pineda, Elvia Mercedes
65.—Pineda Rivera, Edith
66.—Pineda, Rosa María
67.—Padilla h., Juan C.
68.—Pineda, Guillermo Arturo
69.—Pinto, José Fernando

70.—Palacios, Martha Luisa
71.—Portillo, Nancy Violeta
72.—Rivera, Luis Bartolomé
73.— Rivera, José Angel
74.— Rivera, Flor de María
75.—Romero, Héctor
76.— Rojas, Jesús Cornelio
77.— Ramos, Marcio Edgardo
78.— Rodríguez, Marina del Car

men
79.— Rodríguez Cálix, Rolando
80.—:§uazo, Luis Andrés
81.— Sarmiento, Marco Antonio
82.— Sánchez, Milgian Antonia
83.—Valle jo, Celeste Ondina
84.—Valle Turcios, Ramón
85.—Villacorta, Rubén A.
86.—Wedle, Flora
87.—Zelaya, Gustavo Adolfo
88.—  Zúniga, Lesly
89.— Zelaya, M“ Antón ieta
90.— Zelaya Aguilera, Mercedes
91.— Zeitum, Rosa Guadalupe
92.—Zelaya Martínez, Rafael
93.— Cortés, Luis Rafael Arturo
94.— Guzmán, Rolando
95.— Roque, Olga Marina.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe a los 
interesados, de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
:V<> B" del Director del centro don
de estudian; debiendo imputarse 
el gasto de (L 2.375.00) dos mil 
trescientos setenta y cinco lempi
ras mensuales, a la Partida 12-G, 
Sección 1, Capítulo VIII, Título 
V, del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos. — Comuni
qúese

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

R. VlLLED* M oa*u ,.
El Secretario de 

Despacho de Educación

Juan Miguel Mejia

Acuerdo 335

Tegucigalpa, D. C. 1* 
zo de 1960. *  mar~

El Presídeme de la Rrpúbli^ ‘ 

a c u e r d a :

Autorizar por los mes% de fe
brero a noviembre del año en cur~ 
so, la suma de (L 18.00) diez y  
ocho lempiras mensuales, a favor 
de cada uno de los siguientes jó
venes, valor que les corresponde 
como pensión de hijos de maestros 
para hacer estudios en los centros 
de enseñanza de }a ciudad <fe San 
Pedro Sula, Cortés:

1-— Ferrera Aronne, Ivonne

2.—Talbot, Mirna Celeste.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco* 
nomía y Hacienda designe a las 
interesadas, de conformidad con e| 
recibo que presenten con eí V" B* 
del Director del centro donde es
tudian ; debiendb imputarse el gas* 
to a la Partida 12-G, Sección 1, 
Capítulo VIII, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R . V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública».

Juan Miguel MejvH.

Acuerdo N* 334
Tegucigalpa, D. C., 1* de mar

zo de 1960.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe
brero a noviembre del año en 
curso, la suma de (L 18.00) diez 
y ocho lempiras mensuales, a fa
vor de la joven Lía Toledo Fia- 
llos, valor que le corresponde co
mo pensión de hija de maestra, 
para hacer estudios en los centros 
de enseñanza de la ciudad de La 
Ceiba, Atlántida.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe, a la 
interesada, de conformidad con el 
recibo que presente con el Vo B* 
del Director del centro donde es
tudia; debiendo imputarse el gas
to a la Partida 12-G, Sección 1- 
Capítulo VIII, Título V, del Pre-

Acuerdo N9 336

Tegucigalpa, D. C., 1* de mar
zo 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de fe- 
brero a noviembre del año en cur
so, la suma de (L 18.00) diez y 
ocho lempiras mensuales, a favor 
de la señorita Nelda Graciela So
to Puerto, valor que le correspon
de como pensión de hija de niaes* 
tro, para hacer estudios en 1* 
ciudad de Trujillo, Colón.

El pago se hará electivo pot 1» 
oficina que el Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda designe a * 
interesada, de conform idad con e 
recibo que presente con d 
deV Director de\ centro donSe es
tudia; debiendo imputarse el g** 
to a la Partida 12-G. Sección 1, 
Capítulo VIII, Título V, del 
supuesto General de Egresos e 
gresos.— Com  un í quese.

R. Villeda Morales

£1 Secretario de EMaA 
D espach o  de Educación

Juan Miffid

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I S O S

Titulo*
S u p l e t o r i o s

-*,frncrl*0, Secretarlo del Juz-
¿Tuír”  del departamen

t a l » .  aI PúbliC0 6“ í f '
*  h£» » b#r: que con 
*****’■•«• d« ,0* corrientes, el se.

rorjC n toO *n »les  Rivera, may
í^ üd  caíalo. propietario y vecl- 
* T s » n  I*M». de este departa-

10 Z. presentó solicitud tendien-
**?!*¿oef *uPletorio- lDS’
ühlblS «O #1 B8&latro de la Pf0' *¡7V  el siguiente inmue-
J ? j}o  1°*  da terreno llsmldo
¡Sí Fortuna", totea “ Laa Ano- 
JJ i» *‘Lt Laguna” , situado en la 

de B1 Obrajtto, jurisdicción 
Saoolclpio de San Isidro de este 
TLrtgajeoto, cultiva la mayor 

de ncatí artificial, una parte 
¡■Uñad* s labranza y dentro del 

j u  encasntra una casa de ha- 
Mtaetón de bahareque, techo de 
Mjt piso de birro, d^docj varas de 

por diez de ancbo. Tiene 
área aproximada de treinta 

ataunas, acotado con cercas de 
piedra y barranco y ton sus límites: 
Jorte, propiedades de Aurelio Ca- 
Mlea, Florencio Montifio, Juan 
Jori Oanalts y Raimundo y Elíseo 
Velieiaez; Sur, propiedades de Pa
tio Andino Borjas y hermanos, 
<haímiro Andino y Ambrosio Ba- 
{oadaDo y hermanos; Este, propie
dades de Bertfn Sánchez, Felipe 
Xerai y Leonarda Baquedano; y 
Oeste, propiedades de Franclsoo 
(koalas Ordóñez, Meleoia Canales 
y Clemencia Canales. Lo que se 
¿ice saber, para 109 fíne9 legales 
«oulgulenteB. — Choluteca, 23 de 
«ayo de 1961.

Rosa dk Cisnsbos, 
Secretarla.

lf J., 19 y 31 J. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del 
Juagado de Letras del departa, 
seato de Islas de la Bahía, al 
fóblico en general y para los 
<fcctos de ley, hace saber: que 
«w fecha veinte de mayo se pre
s t ó  ante este Juzgado [de Le- 

la señora Eda de Weeler 
«Hcitando se le extienda Título 
®*pletorlo sobre el inmueble si- 
‘f^ o te ; Un terreno situado’ en 
a parte Norte de la Isla de Gua- 
**j*,con na perímetro de (2. 320) 

mil trescientos veinte yardas, 
oltívado de cocoteros en estado 

Pfodncciftn, muchos árboles 
tales y sacate de guinea, y 

<tt,w colindancias son las si- 
jj'kotes: Al Norte, con terreno
«aefiorFred Griffi*h; al Sur, 

propiedad del señor Agustus 
al Este y Oeste, con te- 

«a nacionales. Esta propie- 
a hnbo por compra que

«ttW f Samuel Ebanks.
«o le extendió documento 

^-1 b e* dicho terreno está 
f» .  0 en la cantidad de 
y h tres mil lempiras,
-¿ N e n d o  «ta d o  en posesión
*  A»' ^ CÍ6ca 7 00 ifiterrumpi- 

dicha propiedad, pide le
^**tendido Título Supletorio

^  tatreno descrito, para

disponer de los bienes que a 
bien le pertenecen, y para acre
ditar los extremos de sa solici. 
tud, ofrece el testimonio de los 
testigos Wllliam Phillips, B. 
Merren y James Phillips, mayo, 
res de edad, hondureflos, pro. 
pietaiios de bienes inmuebles, 
inscritos en el Municipio de 
Guanaja —  Roatáo, 25 de mayo 
de 1961.

OscAk Cañizales M„ 
Srio.

19 J , 1? y 31 J. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras del depar
tamento de Oiancho, al público 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de enero dai corriente afio, se pre 
sentó a este Despacho, la seSora 
doña Carmen Reyes viuda de Lovo, 
solicitando t í t u l o  supletorio de 
□nos bienes rúiticos, situados en la 
aldea de L\ Concepción, de este 
Municipio y que son los siguientes: 
Un terreno.situado en el lugar ya re* 
ferido, con una extensió u de setenta 
y cinco manzanas, cultivado con 
zacate artificial, cercado con alam
bre espigado a tres hilos; en este 
terreno está ublcida una casa cons
trucción de baüareque, techo de 
teja, y todo linda: al Norte y Orien
te, potreros de Albino Hernández; 
al Sur, río Guayape; al Occidente, 
potrero del Licenciado Gregorio 
Reyes, hoy de la sucesión herederos 
de don Miguel Mejía, después de 
Manuel Aguilar y hoy de la suce
sión. Otro terreno situado en e 
mismo lugar, con una extensión de 
quince manzanas, cultivado con za
cate artificial, cercado con alambre 
espigado & tres hilos, y linda: al 
Poniente, potreros del Licenciado 
Gregorio Reyes, de Medardo Lovo y 
Mercedes Mejia de Martínez; al 
Oriente, potrero de Albino Hernán
dez; al Sur, rio Guayape y platana
res de Felipe Orellana y Pantaleón 
García Peralta, y al Norte, potre
ros de Albino Hernández. Otro 
potrero, situado en el mismo lugar, 
con una extensión de treinta man
zanas, cultivado oon zacate artifi
cial, cercado con alambre espigado 
a tres hilos, y linda: al Norte, po
treros de Francisca Acosta y Anto
nia Sevilla viuda deLovo; al Sur, 
potrero de Natividad Henríquez, 
de Francisoa, Roainda y Rafaela 
Henríquez; al Orlente, propiedad 
del Licenciado Andrés Felipe Díaz, 
y ai Occidente, propiedad de María 
Lovo de A costa. Lo que se pone 
en conocimiento del público, para 
los efectos de ley.—Jutlcal}>a, 26 de 
eneio de 1960.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha once de mayo del año en curso, se ulaoiUó la soMcitui qu® 
dice: “ Registro y depósito de una m*rca de fábrica. — Ministerio de 
Economía y Hacienda—Yo, Mario R. Car lona C., mayor de e la l, sol - 
tero, Abogado, de estj vecindario, en mi caráct-ir d* apoierado di la 
Fábrica de Manteca y Jabóa Atláatl la, S. A., lon icin» la en la ciui%d 
de La Ceiba, departamento de Atián'Jd 1, con el debí io resoeco compa
rezco a pedir el registro Inicial, por 00 haber. sidi regWtradi antes eo 
Otro país, de la marca de f&brica de mi represéntala, conducente en la 
palabra “  Pe te r Pan” , coloi*d* en el ce 1 tro, hacia el lal > iz juterdo de un

Luis PERALTA,
Srio.

19 J., 19  y 31 J. 61.

Registro de Marcas

La infrasorita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha once de mayo del 
afio en curso, se admitió la solici
tud que dice: “ Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Minis
terio de Economía y Hacienda.— 
Yo, Mario R. Cardona C., mayor de

cuadro, apareciendo debajo de ella la palabra “ Margarina” ; en el extremo 
derecho superior del cuadro, aparece la frase “ CuatroGuarios de Libra” ; 
ia marca Peter Pan distinguirá margarlos, y se aplicará a los eava*es 
cajas y empaques que contengan la margarina, producida por mi repre
sentada, ya t¡ex grabándola, imprimiéndola o por medio de etiquetas 
que se adhieran y en cualquier otra form& apropiada ea el comercio. 
Acompaño las diez eiiquetas, el clisé, la certificación extendida por el 
Alca;de de Policía del Municipio de Ceibi, de que en el Libro de Regis
tros de Establecimientos Comerciales, IaJu^triales y de Servicio y al 
folio N9 14, se encuentra Inscrita mi represeotada y el poder que acre
dita mi representación, para que razonados estos dos últimos documen
to!, se me devuelvan.—Tegucigalpa, D. C., once de mayo de mil nove
cientos sesenta y uno.—(f) Mirto R. CardonaC.”  Lo que S3 pone en 
conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
16 de mayo oe

Argentina M. de Chá vkz

lp y 12 J., 61.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficia] 
LA GACETA, 7 procure 
n»?wtar los originales de 
b u s  avisos con toda cla
ridad para evitar equi
vocaciones.

edad, soltero, Abogado y de este 
vecindario, en mi carácter de apo
derado de la Fábrica de Manteca y 
Jabón Atlántlda, S. A., domiciliada 
en !& ciudad de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, con el debido 
respeto oomparezco a pedir el re
gistro Inicial, por no haber sido 
registrada antes en otro país, de la 
marca de fábrica de mi represen
tada, oonsistente en la palabra: 
' ‘Peter Pan” , la cual aparecerá co
locada sobre una piuma de ave > 
todo el conjunto en el oentro de un 
ouadro de fondo plateado que en el 
extremo superior izquierdo osten

rará una estrella y en la p«rte in- 
fcil^r la palabra: “ Vineg&r” : este

« * FABRICA DE M. Y J . 
ATLANTIDA, S.X.

LA C E I B A ,  HONDURAS

cuadro plateado a au vez estará co
locado sobre otro de color amarillo 
que en eu parte inferior tendrá ia 
siguiente estrefa “ Fábrica de M. y 
J. Atlántida, S. A. La (Jeiba, Hon- 
duraa’ *, la marca Peter Pan distin
guirá vinagre y ae aplicará a los 
envases, cijas, botes y empaques 
que contengan los vinagres produ
cidos por mi representada, ya se» 
grabándola, Imprimiéndola, o por 
medio de etiquetas que se adhieran 
y en cuaiesquier otra forma apro

piada en ei comercio. Accmpafio 
las diez etlquetat, «1 «U*é, I* Certi
ficación extenlid* por el Alcalde d* 
Policía a e i Muoicip <? de Ceiba 
de que en el Libro de Registros d* 
Eítablec'mfenca* Comerciales, 1  n- 
'ii:st.riales y de Servicio y al folte 
r?9 14 se encoentra inscriba mf 
representada y el poder que aere- 
lita mi represenfeadóo, <p*r* 
razonadts estos dos ¿Itim *  docu
mentos se me devuelvan.—Teguet 
galpa, D. <3-, once de m í o  de mf¡ 
novecientos sesenta y uno.—<f) Ma
rio R. Cardona. C." Lo q«e<serpone 
en conocimiento d  i pAUioo, para 
los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 16 ae mayo de 1A61.

A r gen tin a  M . « c  O h í n c .

1° y 12 J., 61.

La infrascrita, Jefe de la Se oció ■> 
de Patentes y Marees de tfábrfcsa, 
iependiente de ia Secretaria de 
Economía j  Hadead*, h«oe saber, 
jue con fecha onoe de auya dei 
«fio en curso, se adíe Itró ia solici
tud que dice: “ Registro y riepésl- 
&o de una marea de fátwice. —Mi
nisterio de Eoonomía y Haotenda — 
To, Mario R. Cardona C-, acayof 
de elad, soltero, Abogado y de este 
vecindario, en mi carácter de apo
derado de la Fábrica de Manteca y  
Jabón Atlántida, S. A ,, dora leí ria
da en la ciudad de La Oeifea, depar
tamento de Atlántida, oon debi
do respeto comparezco & pedir et 
registro inioiai, por no haber sida 
registrada antea ea  otro país, de 
marca de fábrica de mi represente» 
da, oonsistente en la palabra * Petar 
P*n” ,

FABRICA 0 i *  V u. 
ATLANTIDA, S X.

LA CEIBt *0 *0 '- 3AS

la cual aparecerá ooiooada sobe* 
una pluma de ave j  todo el «o o -  
junto en el centro de un cuadro óm 
fondo plateado que en el extreme 
superior izquierdo ostentar* nnt  
estrella y en la parte inferior las 
palabras “ Aoeite para Mesa1’ ; esta 
cuadro plateado a sa ves eetuá •co
locado sobre otro de color amarill* 
que un sa parte inferior tendrá la. 
siguiente estrofa: ‘ ‘Fábrica de M . 
y J. Atlántida, S. A., La Ceib*» 
Honduras” ; la marea Peter F u  
distinguirá aoeite para mesa y ae 
aplicará a los envases, caja*, betes, 
latas y empaques que contengan 
los aceites producidos pur ¿ni re
presentada, ya sea grabándola» im
primiéndola por medio de etique
tas que se adhieran y ea cualquier 
otia forma apropiada en ei comer
cio. Acompaso laa diez etiquetas» 
el clisé, ia certificación extendida, 
por el Alcalde de Policía uei Mu
nicipio de Ceiba, de que en ei íibr« 
de Registro de Kstabibrtmientoe 
Comerciales, Industriales y de Ser
vicio y al foiio N9 14 ae encuentra 
inscritra mi represen uda  y el po
der que acredita mi reprexirtació*, 
para que razonados estos doe úiti-
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moc documento* se me devuelvan — 
Tegucigalpa, D C once de mayo 
de mil novecientos aeaecta y uno.— 
(f) Mario R. Cardona C. Lo que 
■e pone en conocimiento del públl-
oo para los efectoa de ley.—Tegu- 
ctgftlpa, D. C., 16 de mayo de 1961.

L te
lp  y 12 J. 61.

B E M A 1 E 8

Bl Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Primero de lo Ci
vil, del Depto. de Francisco Mora 
*án, al público en> general y para 
loe efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día viernes die
ciséis de junio eotrante, a las nue- 
Te y media de la mafiana y en el 
local que ocupa eete Juzgado, se 
rematará en pública subasta, el In
mueble que ae describe de la mane1 
ra siguiente: “ Un solar situado en el 
lugar llamado Sabanagrande, aho
ra Barrio de San Felipe, al Orlente 
de eata ciudad» que mide y Umita: 
al Norte, treinta y cinco metros, 
con terrenos que fueron de dofía 
Adela Midence de Alvarado. ahora 
del Sanatorio Nacional Anti-Tu 
berculoso, Avenida La Paz de por 
medio; al Sur, catorce metros, se
senta centímetros oon solares y 
casas de Enrique Valladares y Fe* 
llclana Borjas, boy de don Adolfo 
Midence; y al Oeste, cincuenta y 
cuatro metros, con terrenos de Fe* 
líclana Borjas, hoy de la Honduras 
Importer Asiociation, S o c ie d a d  
Anónima, callejón de por medio, 
linea quebrada, siguiendo la confi
guración del terreno” : el Inmueble 
anteriormente descrito se encuen
tra inscrito bajo el número 319, fo
lios 476 al 478, Tomo 133, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, 
de este Departamento, y se rema
tará para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que su propietaria Ma
ría Dávila de Castillo Barahona, 
adeuda al leñor Carlos Zelaya Ga
lludo. £1 Inmueble antes mencio
nado fue valorado por el Perito 
nombrado al efecto, en la cantidad 
de quince mil lempiras. Se advier-> 
te que por tratarse de primera lici
tación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par 
tes del avalúo,—Tegucigalpa, D.C.,
18 de mayo de 1961.

Luis A. Pineda B., 
Srlo.

Del 22 M. al 13 J., 61.

rollos'460 y 461, del Tomo IR, de) 
Registro 'de la Propiedad de La 
Ceiba, departamento de Atlántida. 
Bl inmueble relacionado, fué valo
rado de común acuerdo por laa par
tes, en la escritura de préstamo 
respectiva, en la suma de Ocho Mil 
Setecientos Setenta y Cinco Lempi
ras, (L 8.775.00) y se rematará para 
cubrir con su valor, cantidad de 
lempiras que el ejecutado Ramón 
Arcadlo Doblado Rodas, adeuda ai 
Banco Nacional de Fomento. Se 
advierte, qne por tratarse de prl 
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cobran las dos 
terceras partes del avalúo.—Tegu- 
clgalpa, D. C., 8 de mayo de 1961.

Luis A. Pinkda B. 
Secretario.

Del 10 M. al 19 J.. 61.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación sn LA 
G ACET A,  entiéndase 
con el Administrador er 
la Tipogxafia Nacional

£1 infraacrlto, Secretario del Juz
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán, al públioo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día miércoles 
siete de junio del corriente afio, 
las nueve y media de la mafiana, 
se rematará el inmueble que se 
describe de la manera slgoiente: 
on lote de solar, sito en la ciudad 
de Comayagüela, al Oeste de la 
Secuela Militar Francisco Mora- 
zin, de diez varas de frente por 
veinticuatro viras de fondo, cuyos 
límites ion: al Norte, lote que fue de 
Mina Tavarone; al Sur,décima quin
ta calle; al Este, mediando calle de 
por medio y Essuela* Militar Fran
cisco Morazán; y al Oeste, de Julia 
Tavarone Guevara Aguilar; el in
mueble antes descrito, se encuen
tra inscrito el dominio, a favor de 
la sefiora Alba Rosa Carranza, bajo 
el número 93, Folios 181 y 182, del 
Tomo 116, del Registro de la Pro
piedad de este departamento, asi
mismo, el inmueble en mención, 
fue valorado por el Perito nombra
do al efecto, en la cantidad de 
Nueve Mil Seiscientos Lempiras, y 
se advierte, que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo,—Tegu- 
oigalpa, D. C., 13 de mayo de 1961.

Arm ando A y e s  Cerna,
S. P. L.

Del 15 M. al 6 J., 61.

la seQora Adilia Carlas P , es en 
deberle ai sefior Luis M. Coello 
Ramos, y fue valorado por los peri
tos nombrado?, para tal efecto, en 
la cantidad de cinco mil ochocien
tos lempiras.—Se advierte, qne por 
tratarse de primera JicltaclÓD, no 
se admitirán porturas que co cu
bran las dos terceras partes de t 
avalúo.—Teguoigalpa, D. C , 30 de 
mayo de 1961.

L u is  Al o n so  P i n e d a  B.
Secretarlo.

Del 19 al 23 J., 61.

kilómetros de eata ciudad, de 
cualquier río navegable y de 
cualquier línea férrea y es pro
pio para la ganadería. Loque 
se pone en conocimiento de] 
público para los efectoa de 
ley.—San Pedro Sula, 23 de 
mayo de 1961.

J osé  Iza g u ir r e ,
Administrador de Rentas.

1*, 12 y 22 J. 61.

Compra de un Terreno 
Nacional

Denuncio de un Terreno Nacional

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado lp de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora
zán , al público hace saber: que en 
la audiencia del día miércoles ca
torce de junio próximo entrante, 
a  las nueve de la mafiana, y en el 
local de este Despacho, se llevará a 
efecto el remate del inmueble si
guiente: Dos fincas situadas en el 
lugar denominado “Quebrada de 
Arena” , en jurisdicción del Muni
cipio de San Francisco de Atlánti
da, una de diez y aeis manzanas 
más o menos, cultivada con bana
nos, una parte y el reato inculto, 
limita: al Norte, Este y Oeste, con 
fincas de Vaocaro Bros y Compa
ñía; y al Sur, por la Manga Seca de 
Santiago; y la otra de veintinueve 
manzanas aproximadamente, culti
vada también con bananos, una par
te, y lo demás inculto, limita: al 
Norte, Sur y Oeste, fincas de Vacca 
jo Bros y Compañía; y al Este, 
montaña baldía. Inscrito el domi
n io  a'favor de Ramón Arcadlo Do
blado R das, con el número 1559,

El tnfraacrito, Secretario del Juz 
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
dspartamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para 
loa efectos de ley, hace saber; que 
en la audiencia del día viernes 
treinta de junio entrante, a las 
nueve de la mafiana y en el local 
que ocupa este Juzgado.se rematará 
en pública subasta, el inmueble que 
se describe en la forma siguiente; 
un solar situado en la Avenida 
Central del Barrio Morazán, de este 
Distrito Central, qne mide oinco 
varas de frente por veinte fle fondo, 
sobre el oual ha oonstruldo una 
pieza, paredes de adobes, un coarto, 
ana cocina, nna pieza adicional y 
servicio aanitario; todo cubierto de 
tejas, con estos límites; al Norte, 
casa de Carmen Caloña, hoy de 
Ramona Fortín-, al Sur. la de Bertha 
Silva; al Este, propiedad de Julio 
Palma; y al Oeste, Avenida Mora
zán. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra a favor de la 
señora Adilia Carias P., bajo el 
número 127, folios del 127 al 128, 
del Tomo 71 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este depar. 
ti mentó, y se rematará para hacer 
efeetiva cantidad de lempiras, quel

El infrascrito, Administra
dor de Rentas de Cortés, en 
acatamiento a lo preceptuado 
en el Articulo del Código de 
Procedimientos Agrarios vi
gente, al público hace saber: 
que el señor José Marfa Flores 
Fonseca, mayor de edad, casa
do, agricultor y vecino de esta 
ciudad, se ha presentado a 
esta Oficina, denunciando para 
obtener en dominio pleno un 
lote de terreno nacional, cons
tante de 7 hectáreas de exten
sión superficial, el que está 
situado en el lugar Palma Real, 
Pozo del Danto denominado 
dicho terreno “ Pozo del Dan
to” , en esta jurisdicción muni
cipal y cuyos límites son los 
siguientes: Al Norte, con te
rrenos de Luciano Muñoz; al 
Sur, con terrenos de José Juan 
López; al Este, terrenos nacio
nales, camino de por medio; y 
al Oeste, con terrenos de An
gela Castro, con quebrada de 
por medio. Este terreno se 
encuentra situado a más de 20

El infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela, al públi
co hace saber; qun el cinco de mayo 
de mil novecientos sesenta y uno, 
se presentó el sefior Azlz Salomón 
R.( solicitando la compra al Estado 
de un lote de terreno nacional, sito 
en el lugar denominado Las Pal
mas; tiene una extensión superfl- 
clal de aproximadamente trescien
tas manzanas. Sus límites son: Al 
Norte, terreno nacional, parte ocu
pada por el señor Msgdaleno Paz; 
al Sur, terreno nacional, ocupado 
por el sefior Eduardo Rosales; al 
Este, terreno nacional, ocupado por 
el sefior Julián Fiores; y al Oeste, 
terreno nacional, ocupado por los 
sefiores Vicente Díaz y Jacinto 
Sandoval. Este lote de terreno na
cional lo solicita en compra el sefior 
Aziz Salomón R., para incrementar 
sus trabajos agrícolas; lo que se 
pone en conocimiento de! público, 
para los efectos de ley.

J u l io  F l o r e s  G ir ó n , 
Admor. de Aduana y Rentas.

19, 12 y 22 J. 81.

denunciando una 
contiene oro

zoo» minera^wuuícuc oro V — ■ 'J«e 
c ío ío s , ,  la  c u l l  , e  e o e u « £ ^ pre'  

a Noreste de siko*-
Erandíqae, en el departí **1 *
Lempira; y Cuyf8 «•
siguientes: al Norte “ l<*
dades de don Angel Go»*Pr° ° ^  
Sur, Río Lepas!le; «1 Kste ^ ’ 11 
Piedades de doD 
mo; y al Oe»*, con ^
Municipio de Dolores, en n ?  1 
tamento de Intibucá s* h
m r á  “ Odona1 . Tiene

w y se encuentra en t» 
nos particulares. Confien,
Lic. Raúl Alvarado T rfch ez-!^rain* n /*> u

D. C., 16 de marzo de 1961
1961— Wlll _ _

3961.
Migml iMrdlzdlxa Colindo

I9 J. 61.

Herencias

El Infrascrito, Secretario del iuu 
gado de Letras Tercero de lo Clrii 
del departamento de Franclgco Mol 
razán, al público en general y para 
loa efectos de Ify, hace saber; qD» 
este Juzgado, oon fecha veintisiete 
de mayo del afio en curso, declaró 
al menor Roberto Romero, here- 
dero ab intestato de su difunto pa
dre natural el Sr. Salvador Romero 
Ordóñez, y le concedió la posesión 
efectiva de la herencia, ain perjut- 
ció de otros herederos de igual o 
mejor derecho, por medio de su ma
dre, la Sra. María Hlginla Escobar 
López.—Tegucigalpa, D. C., 27 as 
mayo de 1061.

O r l a n d o  E. Cíucamo T., 
Srlo.

19 J. 61.

Denuncia Minera

El Infrascrito, Secretarlo de Es 
tado en el Despacho de Recorsos 
Naturales, para les fines legales, 
hace saber, que en eita fecha se ha 
admitido el denuncio que dice: 
“ Denuncia de una zona minera—  
Supremo P o d e r  Ejecutivo.—Yo, 
Will O^orn, mayor de edad, casado, 
Geólogo, ciudadano americano, ve
cino de Austin, Tejas, Estados 
Unidos de Norte América y tem
poralmente en esta oiudad, respe
tuosamente comparezco ante Yes,

l

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE U  REPUBLICA
BILLETES QKBOS XON. METALICA

Ctnpn Veato Otnpn Veate Compra Vaste
Dólar ......— ....  1.98 2.03 2.00 2.02 1.96 2.0é
C olón  Salvado

reño ..............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ...... ......  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORS

DAiM  Lempiras
Libra Esterlina 2¿0  5.60
Franco Belga ................... ..............0.02 0.04
Frasco Francés ___ ____________ ____0.2041 0.4082
Franco Suizo ...------ ----- ---- -------------0.2310 0.4620
Marco Alemán ..................................... ..OJHSOO 0.5000
Florín ------------- -------------------- ---- -------0.26&5 0.8270
Corona Sueca .... ,...... .........—..... .......... 0.1935 0.8870
Peseta ------ ---------------------------------------0.0168 0.0336
Peso Argentino........ ..... ................... ... ..0.0122 0.0244
Peso Mexicano .... ..... ..... -.____ 0.08 0.1600
Lira .... ...............- _____ _______________0.001615 0.00323o

Tegucigalpa, D. C., 29 de mayo de 1961.
ALEJANDRO ARM2JO PINEDA, 
Jeíe dtl Departamento Cambios

SI infrascrito, Secretario del Jos- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
oe este Depto., al público es gene» 
ral y para los efectos de ley, baos 
saber: que este Juzgado, con fecha 
once de mayo del comente alio, 
dictó sentencia declarando a Lo
renzo Alvarado Mendoza, heredero 
testamentarlo de su difunta ma
dre, la Sra. María Bonifacía Meo- 
coza, quien falleció el veintitrés da 
diciembre del afio recién pasado, en 
Campamento, Olanchc, y la oontt- 
dió la posesión efectiva de la be- 
renda, ain perjuicio de otros he» 
deros de igual o mejjr derecho.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 d® mayo dt 
1961.

O r l a n d o  E. CAkcamo T .t 
Srlo.

19 J. 61.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomí enoaf a los seocwto»6

ríos 7 a sus represen*»*»* ^

para la pronta tramitación de )a

solicitudes de libre reflisb®

presenten ot eete Ministerio, debsi

citar el decreto correspo«1»#Bto

determinar con toda dandad 1°
servicios y demás impuestos a
eBián obÜgodce a pagar <d &*0*

coníanno a su concesión.

la  O&daBa XtfT* 
Públicas T LH " * *11

Talle reí TUwerAflco»

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH


	Decreto Número 107
	Decreto Número 108
	Acuerdo N° 312
	Acuerdo N° 313
	Acuerdo N° 314
	Acuerdo N° 315
	Acuerdo N° 316
	Acuerdo N° 317
	Acuerdo N° 318
	Acuerdo N° 319
	Acuerdo N° 320
	Acuerdo N° 321
	Acuerdo N° 322
	Acuerdo N° 323
	Acuerdo N° 324
	Acuerdo N° 325
	Acuerdo N° 326
	Acuerdo N° 327
	Acuerdo N° 328
	Acuerdo N° 329
	Acuerdo N° 330
	Acuerdo N° 331
	Acuerdo N° 332
	Acuerdo N° 333
	Acuerdo N° 334
	Acuerdo N° 335
	Acuerdo N° 336



